
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA N" 384 
'03

POR ELLO:
E! Honorable Concejo Deliberante

Trevelin, en uso de facultades que !e confiere
presente:

VISTO:
La solicitud presentada por la Sra. LINA CIMAROSTI , Y

CONSIDERANDO:
QUE LA Sra. Cimarosti gestiona a través de la m¡sma la posibilidad de que
se le otorgue una pensión municipal por edad avanzaday precario estado
de salud.
QUE, adjunta a la nota el diagnóstico médico de su enfermedad.
QUE, como ex empleada de frigorífico Trevelin está gestionando ante el
ANSÉS para que !e otorguen la pensión que !e corresponde,.
QUE, como cumple en marzo próximo setenta años de edad gestionará
también ante las autoridades del Ministerio de Desarrollo socia! por la
pensión del Plan Mayores.
QUE hasta tanto se le otorgue alguno de estos beneficios, solicita !a
posibilidád de una ayuda municipal.-

rliFi ir GiNAt_

Municipalidad de
3098, sanciona la

de la
la Ley

ORDENANZA

ARTíCULO .I": OTÓRGUESE A tA SrA. LINA CIMAROSTI L.C 3.221.902, UNA
pensión municipal por la suma de pesos doscientos mensuales ($ 200) a
partir del 1o de NOVIEMBRE de 2.003, y hasta tanto se revierta la situación
actual.-
ARTICULO 2": SOLICíTASE a la Sra. CIMAROSTI la presentación inmediata
en caso de concretarse otra pensión.-
ART¡CULO 3": PASE AL EJECUTIVO MUNICIPAL para su implementación.-

publíquese y cumplido,ART¡CULO 4o: REGíSTRESE, comuníquese,
ARCHíVESE..

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo deliberante de Trevelin,
el día once de Noviembre de dos miltres, registrada bajo acta setecientos
treinta y siete



POR TAITITO: Ténga*e por Ordenanza Municipal.

EJECUTM IIUI\IICIPAL DE TREVELIN.* *-É..*E

TREVELIN, 13 de noviembre de 2(X13.
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